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RESULTADO APERTURA DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA 
 
Expte. 54/10 

OBJETO: Obras “Rehabilitación Les Escales” incluidas en el Fondo Estatal 
para el Empleo y la Sostenibilidad local. 

 
Examinada la documentación administrativa, se certifica que las 

empresas que a continuación se detallan han aportado la documentación 
indicada en los Pliegos de Cláusulas Administrativas  Particulares para el 
procedimiento de licitación de las obras “Rehabilitación Les Escales”: 

 
1.- PROMAVAL 2000 S.L  
2.- VICANA, S.L 
3.- CONSTRUCCIONES RAMÓN OJEDA, S.L 
4.- CONSTRUCCIONES JOSÉ MADRID, S.L 
 

Por otro lado se certifica que, de las empresas presentadas, las siguientes  
que a continuación se detallan, no han aportado los documentos que se 
señalan: 

 
1.- PROMAVAL 2000 S.L - Falta presentación de una relación de obras 

similares ejecutadas en el curso de los tres 
últimos años, avalada por certificados de 
buena ejecución para las obras más 
importantes; estos certificados indicarán el 
objeto, importe, las fechas y el lugar de 
ejecución de las obras y se precisará si se 
realizaron según las reglas por las que se rige 
la profesión y se llevaron normalmente a 
buen término (En base al apartado G de los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas) 

3.- CONSTRUCCIONES 
RAMÓN OJEDA, S.L 

 Falta compulsa de: 
- DNI 
- Tarjeta de Identificación Fiscal 
- Registro de empresas acreditadas sector de la 

construcción. (En base a la cláusula 
séptima de los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas) 
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La Mesa de Contratación acuerda conceder a las citadas empresas un 

plazo de tres días hábiles a partir de la comunicación de este resultado, hasta 
las 14h del día 19 de mayo de 2010, a fin de que subsanen el defecto en la 
documentación. 

 
La apertura de la documentación técnica del sobre B se realizará el 

próximo jueves 20 de mayo de 2010 a partir de las 9.30 h. en la Secretaría de 
este Excmo. Ayuntamiento de Sagunto, teniendo la consideración de acto 
público. 

 
Esta información queda colgada en “El perfil del Contratante” en la 

página web del Ayuntamiento de Sagunto www.aytosagunto.es. 
 

En Sagunto, a 17 de mayo de 2010 

LA SECRETARIA DE LA MESA 

 
 
 

Fdo. Amparo Badía Moragrega 
 


